
      

    

      
   
        

   

: REPÚBLICA / _DEL' ECUADOR 

. SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

* áeDGADO LUIS LonzaDO VALLEJO 
, INTENDENTE DE EOMPAÑIAS. »E MACHALA 

2 Tr, 
- l . 0 > constóun 

QUE se hen presentalo a. Pé 
escritura pública 2e corstitución puse euLemaces /ONSISES - 

O 5 A. Storgada ante et. Hiotario ANAL et aeóntamdcna la 8 $ 

QUÉ se ha emitido tnforma Aávóravle. -para la aprobación solicitada; 

EN éjericio de las atribuciones. Jelezadas por el > señor 
Superintendente (de .Compañtías, mediante. Resoluciones Nos-ADM-92183 
de 1% de noviembre da "1992, ADM-93213 de 1 de diciembre de 19935 

= Ye ADti=23006 de 14 de enero do 19937, 

MA e RESUELUS: o 

Jibmzzno».. ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la constiruetón de ACUACULTORES " ORENSES 
“ACUORSA" 5,8,, con "domicilio en Machala, en los” térmicos constantes 

en la referia escritura 

ANTICULO SEGUNDO. DISPINER: al Que el Notario Guinto del cantón 
Whchala tome nota al psreen de da mstfiz de- la escritura quese 

. . prueba, . del ' aotnenido (de in presente - Resolución; b! Que ell 
e O Registrador “ersantil del cantón Mechala inscriba da referida 

esaritura y esta Resolución: Ya el Que dichos funcionarios - sientán 

razón le esas anotaciones. A : 

ARTICULO TERCERO... DISPOREN que un extracto de la escritura se 
Publique, per uno vez, en mo de los periódicos: de mvor eiraylación 

en Machala 

COPINEQUESE.- DADA 7 firmeión en bachata. h 0 ENE Ye 
a . ? % € 

  

lus o . . 

PSS/4NO RAZON: Siento” como tal; que se ha dado cumplimiento a 

lo. dispuesto en” el. Artículo Segundo de. la Resolución que An. a    

     

. Machala, 10 de Añkro' de 1/496 

Dr. Leslie Castillo 
a SoTarta PUBLI 

MACHAL: "5 o Pregón 
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Que la «presto - Resolicin” 

A AEGISTRADON ME 
«-L. DEL CANTON MACHALA + 

    
      
  

adn 

   

 


